RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007798 E. Nº 6694/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con el Llamado Nº 02/11 “Contratación de empresa de Limpieza” para el Hospital “Artigas” de Carmelo, comunicando la rescisión del Contrato con la empresa adjudicataria,  por incumplimiento;

RESULTANDO:  1)  que la Licitación fue adjudicada a la empresa Jorge Washington Lucero del Puerto, por Resolución del Gerente Administrativo de la Administración de los Servicios de Salud del Estado de fecha 27 de enero de 2012,  por el término de un año a partir de la intervención del gasto por el Tribunal, prorrogable automáticamente por igual período;
                                 2) que la Dirección del Hospital Artigas expresa que la empresa no aporta correctamente al Banco de Previsión Social ni liquida correctamente los haberes de los empleados, a pesar de reiteradas observaciones. Analizados los descargos de la empresa no se aceptan por incorrectos e irracionales y se expresa que además al momento de presentar los descargos algunos trabajadores continuaban en las nóminas del BPS con un salario incorrecto;
                                 3) que la Dirección del Hospital de Carmelo, con fecha 30 de abril de 2013, resuelve rescindir el Contrato del Servicio de Auxiliares de Limpieza y el Servicio de Cocineras y Tizaneras a partir del 1 de junio de 2013, por considerar lo ocurrido una falta grave que afecta la seguridad y el ambiente laboral de los trabajadores de esos Servicios; 

                                4) que se adjunta documentación probatoria del incumplimiento (Acta ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) y por Resolución del Gerente Administrativo de la Administración de los Servicio de Salud del Estado de fecha 11 de noviembre de 2013, se homologa la Resolución dictada por la Dirección del Hospital de Carmelo de fecha 30 de abril de 2013, por la cual se rescindió a partir del 1 de junio de 2013 el Contrato de Licitación Pública 2/11 “Contratación de Empresa de Limpieza” a la empresa adjudicataria Jorge Lucero del Puerto; 

                                5) que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de suministros y servicios personales en el Apartado 25) establece que “La Administración podrá rescindir unilateralmente el Contrato, por incumplimiento total o parcial del adjudicatario y el Pliego del Llamado establece entre las obligaciones del adjudicatario: “La Empresa adjudicataria tiene la obligación de dar cumplimiento en cuanto a salarios, horas de trabajo y condiciones de empleo a los laudos y los Convenios colectivos vigente, .... y verter los aportes y contribuciones de Seguridad Social al Banco de Previsión Social”;
CONSIDERANDO: 1) que el Ordenador tiene facultades para rescindir el Contrato y los fundamentos se encuentran establecidos en los Pliegos de Condiciones del Llamado;



  2) que la Administración deberá evaluar la aplicación de los Artículos 18.3 y 25 del Pliego de Condiciones que refieren a la Ejecución de la Garantía de fiel cumplimiento del Contrato y la Rescisión por incumplimiento y la responsabilidad del contratista por los daños y perjuicios ocasionados;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la rescisión del Contrato;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comuníquese a la Contadora Delegada en la la Administración de los Servicio de Salud del Estado; y
4) Devuélvase. 
mb
